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APRUEBA AITA DE BIENES DE

INVENTARIO MUNICIPAT

DEcRETo No 582::
cnrtrÁN vrEJo, 0I ocT 20i5

VISTOS: I .- Los focultodes que me confiere lo Ley N" 18.ó95,
Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios; Los
Decreios Alcoldicios Nos 2.030 del 09.12.2008 y 2.040 del 10.12.2008, 499 de 1610212011
medionte los cuoles se nombro y delego otribuciones ol Administrodor Municipol,
respectivomente; el Decreto No ó588 de fechq 1711212014, que opruebo el presupuesto oño
201 5.

CONSIDERANDO:
Lo necesidod de reolizor lo entrego de monero oficiol de los

bienes inventoriobles, odquiridos poro un Deportomento, Unidod, Sección u Oficino de lo l.

Municipolidod de Chillon Viejo, incluidos tombién el Áreo de Solud y el Áreo de Educoción.

Alto por compro de lnventorio No75l de 0ól1012015, según
Focturo Nro.000l 142698 de lo Empreso RENATO DIAZ S.A., RUT 89.125.000-2 de fecho
04109/2015 es recepcionodo por Encorgodo de lnventorio.

DECRETO:

1. INCORPóRESE At INVENTARIO MUNICIPAI: EI biEN
Adquirido en lo Focturo Nro. 0001 | 42698 de lo Empreso RENATO DIAZ S.A., RUT 89.125.000-2
de fecho 0410912015, Orden de Compro No3ó59-1250-SEl5 de fecho 0410912015.

CODIFíQUESE El bien con un código único de lnventorio, este
ES:

1.41.07.003.8 ESCATERA ATUMINIO TIJERA, AS!GNADA A D¡RECC¡óN DE TRÁNSITO.
(ucENc¡AS DE CONDUCIR)

OÉ¡¡S¡ constoncio de dicho occión en lo ploncheto
Unidod. Sección u Oficino de lo L Municipolidod de

ANóTEsE, coMUNÍQUESE Y ARcHíVESE

ADMINIS UNICIPAT

SECRETARIO MUNICIP

2-
de lnventorio de codo Deportomento,
Chillon Viejo.

'A/r'
lokm

torio Municipol, D.A.F, lnventorio.

Por Orden del S Alcolde
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